
NIUMENPO DL CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUTOS DI LA COMPANIZ 

COTNVLRSIG S.A. AGENCIA COLUCADORA DE SFGUROS. 

CAPITAL ACTUAL: S/. 5'000.000,00. 

Di: COPIAS 

AFATIRO ERRERARTI ARA RR ARRE RRA RARA LARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y nueve de julio de 

mil novecientos noventa y Cuatro, ante mi Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

comparece:el señor Mauricio Ponce Palacios, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en Calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía Coinverseg S.A. Agencia 

Colocadora de Seguros, quien comparece libre y 

voluntariamente, bien inteligenciado en la naturaleza y 

efectos de la presente escritura, a quien de conocer doy fe 

y me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta, Cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguuente: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública el señor 

Mauricio Ponce Palacios, en su calidad de Gerente General de 

la Compañio Coinverseg S.A. Agencia Colocadora de Seguros 

  

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

causado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Labil pata 

contriater y Onligarse.- CLAUSULA SECUNDA.- ANLCiOLNTES.-        
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Mercantil ol veinte de octubre de mil novecientos ochonte y 

sacte, bajo cl número ma) ciento sotento y £icte, tomo 

ciento dicciscis: DOS.- Mediante csciiture publica, 

celebrada el dos de diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, ante el Notario Dr. Rubén Darío Espinosa, Notario 

Décimo Primero, del Cantón Quito, se aumentó el capital de 

la compañía de seiscientos mil sucres a tres millonesg4 se 

inscribió en el Registro Mercantil el veinte y nueve de 

marzo de mil novecientos ochenta y nueve.- CLAUSULA 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- El compareciente en su 

calidad de Gerente General y en representación de la 

Compañía, declara que a fin de dar cumplimiento a la 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas de 

su Representada, reunida el dieciocho de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, aumenta el capital social de 

la Compañía en la suma de dos millones de sucres (sí. 

2'000.000,00), Mediante la suscribción de dos mil acciones 

iguales acumulativas e indivisibles (2.000) de mil sucres 

cada una (1.000), las mismas que son suscritas y pagadas 

integramente por los accionistas a prorrata de sus 

participaciones, tal como consta en el Acta de Junta General 

de Accionistas.- CLAUSULA CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- El 

señor Mauricio Ponce Palacios, en su calidad de Gerente 

General y a nombre y representación de la Compañía, declara 

que reforma el Capítulo Segundo:- Del Capital y Accciones.,- 

Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía, el 

mismo que en adelante dirá: "ARTICULO SEXTO: EL CAPITAL Y 

ACCIONES.- El Capital de la Compañía es de cinco millones 

de sucres (S/. 5'000.000,00), dividido en cinco mil acciones 

iguales acumulativas e indivisibles de mil sucres (8/ 

1.000,00) cada una.- CLAUSULA QUINTA.- DECLARACION.- Yo 

Mauricio Ponce Palacios, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañia Coinverseg S.A., Agencia 

Colocadora de Seguros, declaro bajo juramento que el aumento 

lo recliza eu das condiciones que se estipulan ca la 

tinuta y Acta de Junta General de Accionistas, todo lo cual 

tengo constáancia.- los «uccionistas aportantes son de 

nacionalidad ecuatoriani, CLASULA PINAD.-Ustcod señor 

Notal 10, Se Seva incorpore Jas clrosulas de Jay pas 
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Se protocolizó ante mí 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

- CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a vein 

tidos de Julio de mil novecientos noventa y Cua=- 

tro. - 
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RaáUn 5 mediante Resolución w2 94-1-1-1-1957 , día 

tada el diecisiete de Ágosto del presente ao , por 

la Superintendencia de Compeñías , fue ajrobada la 

escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de Coinverseg £, A. Agencia Colocado 

ra de Seguros , otorgada ante mí, el veinte y nue- 

ve de Julio del año en curso . - Tomé novia de este 

parvicular al mergen de la respectiva matriz . - - 

uito , a veinte y cuatro de Agosto de mil novecien 

tos noventa y cuatro . — 
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titución de *" COINVERSEG SOCIF-NAD ANONIMA, NCÍA COLOCA 
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DORA DE SLGUROS ", de la resolución námero noventa y cua- 

tio punto Uno punte uno punto uo punto mil novecientos 

cincuenta y sJete (N* 94,1,1,1,1957), dictada por el señor Fabia 

Ortíz García, Intendente de Compañías de Quito, el dies y   
siete de avosto de mil novecientos noventa y cuatro, me - 
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NOTARIO vIiG 1MO SEXTO 
 



Con esta fecha queda inscrito el presente Jocumento y la Re- 

solución número mil novecientos cineuenta y siete, del señor 

Intendente de compañías de Quito, de 17 de agosto de 1994, bajo 

el número 2478 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 1177 del Registro MercANtil, 

de diez y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 

a fs. 2408vta., tomo 116.- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía "COINVERSEG S.A. AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS", otorogada el 29 «julio de 1994,a nte 

el notario décimo primero del cantón,Dr. Rubén Esinosa.- Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la 

citada Resolución, de ocnformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro oficial 

873 de 29 de agosto xdel mismo año.- Se anotá en elRepertorio 

bajo el nímero 26764.- Quito, a siete de octupre de mil nove- 
IO 

cientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR.- / . 

ALLY 

     
*Qustace Queria Banderas - 
RADOR MERCANTIL DES CANTON QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCIÓN 0. $4,1ÍM5,1.> 

SUPERIITERDERCIA DE COMPAÑIAS PASLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE OOMPASTAS OE QUITO 

CONSIDERANDO: 
¿JE el 29 de idilio de 199, se ha otorgado ante el Notario Dicimo 

Primero del cantón Quito la escritura pííblica de aumento de capital y 
reforma de estatutos de COINVERSES S.A. AGENCIA COLOCAEORA DE SEGUADS; 

QUE el >r. Mauricio Ponce Palacios, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, cm el patrocinio 3el Dr. Andrew Neil, ha aolicitado 
la asronación de la indicada escritura páblica € cuyo efecto ha presentado 
trea coplas certificadas de la misma? 

QUÉ el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intenden-» 
cia Jurídica, mediante memorando No. S.1XV.94.1240 de 16 de agosto de 
1994, ha exitido infocae favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cusplimiento a los requisitos lezales 
Tespectivos; 

Y uso de las atribuciones asignadas mediante Resolución 20, ADM.92513 
4 18 de dicicabxee de 1992) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMESO.- APROBAR: aj el aumento de capital de CUINVERSEG S.A. 
AGENCIA COLOCADORA DE S8GUROS por 3/. 2'400.000,00, con lo que asciende 
a S/. 5'906.900,00 dividido en 3,000 acciones ordinarias y noalnativas 

de Ss/. 1.000,00 de valor cada unas y bl la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura píblica. 

AFTICULO SEGUNDO. DISPONER que el sotario véciso Primero del cantón vuito 
tome nota al aurgen de la matría de la escritura pública que ae aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISICNER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inecríbe la indicada escritura pública junto con la presente resolución, 
archive una copia de la uisma y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción «ue se ocdenas y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Vigózimo Sexto del cantón Juito 
anote al máxgen de la matriz de la escritura pública de 28 de junio de 
1985 par la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a amentar el capital y reformar sus estatutos, sadiante la escritura 
aplica que se aprueba por la presente fesolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUIMIO,- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los díarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deverá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeúljente. 
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